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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVBRTgÑClA OPIC1AL 

Intto qaa loa Stw. AIMIUM J B«en-
t u i M tMibu 1M nfimnot del Bour iM 
ipm Mrrespftndui «1 dietrito, diipondiAn 
%n« M fii« ns ejemplu en «1 l i t io d» «o»-
M a b n , ds&dt ( « n u a M a i i k M t e d n a i -
IM d«l núsiaro liguieate. 

I M ScentariM « i d u r f a i» eeatant 
lm BOUTIHIS eelMeionadM oídenad*-
•as to , p a n n n e u d u s u i i n , ( | » dtb»-
14 w i f l e u m a*da afio. 

SB PUBLICA. LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a auaril» aa la Oontadotia da la Diputación prorincial, a cuatro pe-
aetaa ciucuenU c«ntimoa al tnmeatra; oefio paaetaa al aemaatra y qnirce 
p<Mta« al afio, a loa partictüaraa, pagada! al «obcilar la aiucripción. Lo» 
pacaa da toan da la capital aa hartn por Utnania del Giro mutuo, admi-
tiendoae aólo aelloa en 1H anaeripeionea oa tnmeatrea, 7 Anieamente por la 
bacaidn da paneta que nanita. Laa aoaeripcioiaa atraaadas se cobran 
sos aumento proporcional. . . . 

Loa Ajnntamientoa, da eata proTÍnua abonarin la auacnpcidn con 
anaglo a la encala inserta en circular de la Comnion pnmnctel, publicad» 
en los números de cate BOLKTIN da lecha 80 y 82 de diciembre de 1806. 

Loa Juzgadcs municipales, sin distinciCn, diex pesetas al ano. 
Númeroa sueltos teinticineo céntimos da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las ftispogMonac da las antoridades. excepto las 91» 
•san a instancia da parte no pobre, se insertarán ofl-
•talmante, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
sarrisio nacional q&a dimane de las mismas; lo da i&-
tertfe particular preTio el paco adelantado da Tainta 

íntimoo da peseta por cada Uñe» da inserción. 
Loa u u n « o a a qna haca referencia la circular de la 

.- .1 r ¡ • . * . 1 . J_ J: 1 J . lOAIb —— Oomisidn proTiaeial, (echa 14 de diciembre de 1806, an 
•naplisüanto al acuerde da la Diputación de 20 de no-
víenbre da dicho año, 1 cuya circular ha sido publi-
•áda ea Iw Souírrwas CÍPICIALKS de 20 j 28 da diciem-
bre ya Cadii. tu abonartn con arreglo a is -uiis qua «a 
maaeiaMdoa Bojcsnires m inserta. 

i " A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la RBINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
principe de Asturias e Infantes, con-
Heúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
Atmis personas de la Augusta Real 
PrnUla. 

««s<sds Id ( s l2deoc tabrada l»16 . ) 

Gablarno dril dt ia pr»?taela 
CIRCULAR 

Una de las demostraciones mis 
evidentes de la cultura de un pueblo, 
e* la corrección en el lenguaje; asi 
como uno de los sfntomu que mis 
ponen de manifiesto la perversión y 
decaimiento moral del individuo, es 
ia torpe expresión de sus pensa
mientos; sobre todo, si desnaturali
zando el Inapreciable don de la pala
bra, la utiliza para exteriorizar sen
timientos de impiedad que a Veces 
no siente, y que por hábito censura
ble, y aun inconscientemente, a ve

ces, suele pronunciar con escándalo 
de quien le escucha y daílo de la 
moral. 

Afortunadamente, en esta noble 
hidalga región leonesa, no está 

arraigado el vicio de la b!aifemia; 
pero aun surgen casos aislados que 
han llegado a originar protestas de 
la prensa local, tan amante de la cul
tura de este pueblo. 

Y deseando contribuir en la medi 
da de mis fuerzas a que tan feo, ln 
útil y perjudicial letguaje blasfemo, 
se modifique y corrija, encarezco a 
las autoridades que de mi dependen, 
prosigan coneneigla y perseveran
cia, la labor morallzadora y culta de 
desterrar la blatfemia, denunciando 
y castigando, dentro de las disposi
ciones vigentes, sin contemplación 
alguna, a los blasfemos; rogando a 
cuantas personas tengan ocasión de 
escucharles, qué procedan a forma
lizar, sin demora, las correspondien
tes denuncias, ya que la acción de 
denunciar, es pública, y todos los 
ciudadanos estamos en la obligación 
de contribuir al bien de los demis, 
siendo labor de evidente bemfíelo 
público, aquella que tiende a la ex 
tlrpaclón y destierro de ese vicio, 
que tanto escandaliza, y tanto daña 
a la moral y buenas costumbres. 

León 11 de octubre de 1916. 
Bl Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

Número 
de 

orden 

Relación de las licencias de uso de armas, caza y galgo, expedidas por 
este Gobierno civil dorante los meses de junio, /alio y agosto slti 
mos. 

tMmoro 
de 

l orden 
Pueblos 

5S5 Toral de los Guzmanes 
596 León 
597 Matallana 
598 Bollar 
589 iCistlerna 
«00 ¡Idem 
601 Laguna de Somoza.. 
602 Armunla 
605 'Matanza 
604 'Idem 
605 ValverdeEnrique.... 
606 'Santa Olaja 
607 ISanta Lucía 
608 Bensvldes 
609 Lerma . 
610 Robledo 

Nombres de los interesados. 

Joaquín Calvo Herrero 
Joaquín López Robles 
César Mateo CastaRón 
Demetrio Rodríguez 
Isidro Marquiegui 
Rogelio Cantón. 
'José Morán Miranda . . . . . . . 
Frollán Reyero Calvo 
Constando Panlagua Garda 
Germán Garda Luengo. 
Pelayo Herrera. 
Celestino Pdez. González. 
Isidoro Garda 
Manuel Rubio Dueñas 

¡Remigio CerreHo 
IWenceslao Diez Mallo 

Clase de li
cencia 

Caza 

611 
612 
613 
614 
615 
616 
617 
618 
619 

622 

Nombres de los interesados Clnee de l i 
cencia 

630 
631 
632 
635 
634 
655 
636 
637 
638 
639 
640 
641 
642 
643 
644 
645 
646 
647 
648 
649 
650 
651 
652 
653 
654 
655 
656 
657 
658 

661 
662 
663 
664 
665 
666 
667 

Villamorisca.. Aquilino Tejerlna Alvarez- • 
Matanza julio García Luengos 
Sta. María del Páramofjosé Casado Tejedor 
Matanza Julio Garda Luei gos 
Idem ¡Vicente Gercla 
Idem ¡Pedro Garda 
Valencia ¡Oscar Gómez Estébez 
Vlllanueva Condado.-¡Epifanio Castro Viejo 
Villsfranca {Antonio Sandes Carnlcer... 
Castrofuert*.. . . . . . . Orenclo Rodríguez 
Idem Ramón Rodríguez 
Vlllaquejlda Venancio Andrés AlVarez.. -
Idem ¡Guillermo L. de Bustamante.. 
Carneo y Santibáftez Euseblo García Mallo. • . • 
~ ' Manuel Pereira Ríos 

Cecilio Pidaigo 
Víctor Pérez Cadenas.... 
Nicanor Saludes... 
Aquilino Huerga 
Trocedlo Aragón 
Jacinto Quintana Palacios. 

Caza 

Uso 

Caza 

Cacabelos. 
Ardonclno 
Vlllaquejlda 
Idem 
Negare jas 
Idem... 
Val de San Román 
Villamoros .Benigno Garda 
Santa María Condado Miguel Puente 
Vlllaquejlda ¡Cipriano Villemandos 
San Román Gregorio Castrlllo G e i j o — 
Carrizo Ijullo Vázquez 
La Bafteza Pedro Garda Astorga 
Idem Luis Rodríguez Fernández.. 
Btnavldes Ramón Bodelón 
La Erclna ¡Pablo Bañuelos 
Sah&gún ¡Eustaquio Sánchez Gueza- • 
Astorga E i genio Herrar z 
Clstterna Tlburcio González Vallinas. 
Sahagún 'Juan Sánchez Gaeza 
Clstterna ¡Tiburdo González Vallinas. 
Veguelllna Bruno Orttga 
Quintana del Marco - • j Alberto de la Huerga 
Qulntanilla del Monte,¡Miguel Rodríguez Gutiérrez 
León Isaac Ba buena 
Santa Luda Marcelino Fernández 
Trobajo del Cerecedo Manuel Soto 
San Adrián Ezequiet Posado Santiago - . 
Alija de los Melones.. Emilio Martínez Garda 
Boflar Manuel Pérez 
Vallejo Perfecto Casado Alonso.. - -
Castrovega Felipe Bernardo Gallego.... 
Quintana del Marco. • Santiago Martínez 
Algadefe Buenaventura Fdtz. Garda. 
Santas Martas Osmundo Sandoval 
Vlarlz Jerónimo Garda 
Manzaneda Gerardo Ordás 
Cascantes Domingo Fernández 
León Frandrco Fernández 
Castrlllo Polvazares.. losé Toral Puente 
Valencia Horado A cón Pérez 
Matallana Elfo Moro Izquierdo 
Brañuelas Isidro Parada Marcos 

Uso 
Caza 

Uso 
Caza 



4 

Número 
de 

orden 

6T0 
€71 
672 
873 
674 
675 
676 
677 
678 
679 
680 
681 
682 
663 
684 
685 
686 
687 
688 
689 
690 
691 

Castrillo Polvazares. • 
Rabanal 
Idem 
Brafluelai 
León 
Veguellina 
Vaiverde Enrique.. . . 
Sihígün 
La Vedlla 
Brañueias 
Idem 
Jiménez de Jamuz 
Sahagún 
Crémenes 
Ponferrada 
Boftar 
L amas de la Ribera.. 
Idem 
Alija de los Melones.. 
Vegas del Condado 

Nombres de toa interesadas 

693 
694 

697 

701 
702 
705 
704 

706 
707 
708 
709 
710 
711 
712 

Antonio de la Fuente 
Nemesio Felipe Alonso 
Vicente Otero Escudera . 
Ramón Parada Herrero 
Félix Llamas 
Antonio Coru jo 
Macarlo Ballesteros 
Francisco Odón 
Antonio Robet 
Isidro Parada 
Ramón Parada 
Felipe Murciego Fernández.. 
Federico Serrano 
Fernando Miranda G . r d a . . . 
Ventura Rjmos . — 
Secundlno Rodríguez 
Ignacio Gírela Muñoz 
Antonio Fuertes 
Joaquín Velasco Vega 
Bellsarlo Tomé 

Cisticrna {Cándido A onso ' . 
lóem Romualdo Perreras Garda. . . 
Canales Manuel Lorenzana Fernández 

Maximino Luengo 
Eladio A'Vnrcz García 
Eduardo Fernández 
Felipe Fernández Llamazares 
G ibríei Reyero Gírela 
Wenceslao Cascallana. 
Fidel Ruiz 
Manuel Ares Alonso 
Paulino A'otwo Gircia 
Sandalia Delgado Blanco.. . 
Manuel Sánchez del Rio — 
Valentín González González.. 
Joaquín Suárez Díaz 
Leopoldo Rodríguez Tejerlna 
Federico Avecilla Alonso.. 

Bíinavides 
Canales 
Villafranca 
Pajares de los Oteros 
CUtierna 
Matadeón 
Boílar 
Posada deValdeón . . 

„ . Lión 
700 Idem 

RUflo, 
S. Miguel del Camino 
Villafranca 
A'govejo. 

705 ¡S. Miguel de Escalada 
Idem 
Matanza 
Villafranca.... 
Idem 
León 
Csstrillo 
Santas Martas. 

Isidoro del Rio. 
Inocencio Moratinos . . 
Esiseblo Salas Rodríguez. 
Julián Otero 
Ricardo Lescún 
Venusto Gutiérrez 
Segundo Penaos López -

Clase de l i 
cencia 

Caza 

Uso 

Caza 

i nenclas para la mina de hulla llama-
' da Vicente, sita en término de San 
' Andrés, Ayuntamiento de Albares. 

1 { Hace la designación de tas citadas 
' 45 pertenencias,en la forma siguien

te, con arreglo al N". m.: 
i Se tomara como punto de partida 

el centro del puente de San Andrés 
: sobre el río Ter, y desde ¿I se medí-
. ránSOO metros al N , colocándola 
'•• l .>estaca,-deésta5G0slO.. la 2.*; 

de ésta 300 al N . , la 3.*; de ésta 
i 1.500 al E . la 4 *; de ésta 300 al 
' al S., la 5 a, y de ésta con 1.CC0 ai 
i O. , se llegará al punto de partida, 
' quedando cerrado el perímetro de 
. las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
: teresádo que tiene realizado el depó-
i sito prevenido por la Ley, se ha ad-
i mltldo dicha solicitud por decreto 
: del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
; tercero. 
> Lo que se anuncia por medio del 
• presente edicto para que en el tér-
. mino de sesenta días, contados, desde 
i su fechrt, puedan presentar en el 
: Gobierno civil sus oposiciones los 
; que se consideraren con derecho al 
_ todo o parte del terreno solicitado, 
; según previene el art. 24 de \r Ley. 
i El expediente tiene el núm. 5 144. 
' León 30 de septiembre de 1916.— 
i / . Revllla. 

León 1 ° de septiembre de 1916/ 
leros. 

• E l Gobernador, Victoriano Bailes-

MIXTA 
de Reclutamiento de Laán 

El próximo día 20, a las nueve de 
la mañana, se reunirá esta Comi
sión con el fin de hacer la distribu
ción del cupo señalado a ¡as Cajas 
de Recluta de León y Astorgi, por 
Real decreto de primero de ios co
rrientes. 

Lo que se publica en el BOLIÍTIN 
para general conocimiento. 

León 11 do octubre de 1916,=EI 
Presldenü, ('. Ballesteros. 

M I N A S 
m k RSVILLA ? HAYA, 

M C K í i l ü ' Í O J E F E DBL DISTRITO 
M I N E R O I>E E S T A PROVINCIA. 
Hego saber: Que por D. Vicente 

Crecente, vecino de León, se ha 
presentada sn el Gobierno civil ae 
esta provinclt en el día 19 del mes 
de septiembre, a las nueve y cua
renta, una solicitud de registro pi
diendo ¿lez pertcnenclfls para la 
mina de hulla llamada Sun Pedro, 
sita en el paraje La Balleja d?. La 
Pera!, término de Taranilla, Ayun
tamiento de Renedo de Valdetue-
jar. Hace h designación de las cita
das diez pertenencias, en la forma 

siguiente, con arreglo al N . m.: 
Se tomará como punto de partida 

el centro de la boca de un pozo que 
hay en dicho paraje, y de él se me
dirán al E. 200 metros, colocando 
unaestac* auxiliar; de ésta al N . 
150. la 1.": de ésta al O. 500, la 2."; 
de ésta al S 200, la S "; de ésta ai 
E. 500, la 4.", y de ésta con 50 al 
N . , se llegará a la auxiliar, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habtenia hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
posita prevenid» por la ley, se ha 
admitido dicha ssücltud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contarlos desde 
su fechí!, p u e i m i presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
no parte del terreno solicitado, se-
gi3n p r e V i c M el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 5.143. 
León 50 de septiembre de 1916.— 

/ Revilta. 

H go saber: Que por D . Vicente 
Crecente, vecino de León, se ha 
prasemado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 19 del mes 
de septiembre, a las diez, una soliel 
tud de registro pidiendo 45 perte-

Hago saber: Que por D. Avellno 
Méndez, vecino de Scbradeio, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 21 del mes 
de septiembre, a las diez, una soli
citud de registro pidiendo 39 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Virginia 3.*, sita en término 
y Ayuntamiento de Toreno. Hace la 
designación de las citadas 39 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto, de partida 
la 3.* estaca de la mina «Olvidada,» 
y de él se medirán 400 metros al 
S.. colocando la 1.a estaca; de ésta 
al E 300, la 2.*; de ésta al N . 700, 
la 3.»; de ésta al O. 900, la 4."; de 
ésta al S 300, la 5 a, y de ésta con 
600 al E . , se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud per decre
to del Sr. Gobernador, sin wrjulcic 
de tercero. 

Lo que ce anuncia por medio di! 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho el 
todo o parte del terreno sollcitn.do. 
según previene el art. 24 de lf Ley. 

El expeliente tiene el núm. 5.147 
León 3 de octubre de 1916.— 

J. ftevilie. 

H«go saber: Que por D. Melquia-, 
des Tomé, vecino de Toreno, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 21 del mes 
de septiembre, a las diez y quince, 
una solicitud de registro pidiendo 
40 pertenencias para la mina de hu
lla llamada María segunda, sita en 
el paraje Las Cuestas y Las Barre
ras, término de VUlager, Ayunta
miento de Villabllno. Hace la desig
nación de las citadas 40 pertenen

cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: 

Se temará como punto de partida 
el ángulo NO. de la casa de Manuel 
Gancedo, sita en término de VUla
ger, y de él se medirán 400 metras 
al N . , y se colocará la 1 .* estaca; de 
ésta 1.000 al E . . la 2.*; de ésta 400 
a lS . , Ia3 *; de ésta con l.COOal O. , 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en e) tér
mino de sesenta dios,contados desda 
su fecha, puedan presentir en el 
Gobierno civil sus oposideres loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el nitot 5.148. 
León 30 de septiembre de 1918.— 

/ . Revilla. 

H»go saber: Que por D Zoilo Va
quero y Coto, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 21 del 
mea de septiembre, a las diez f 
velnie, una solicitud de registro pi
diendo 30 pertenencias para la mina 
de hulla llamada francisco, sita en 
el paraje Valle de las Cuevas, tér
mino de San Martín. Ayuntamiento 
de Renedo de Valdetuejar. Hace la 
designación de (as citadas 30 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SE. de un predo propiedad 
de D." Juana Uébaiia, Vecina de San 
Msrtfn, y de él se medirán 200 me
tros al E . . colocando la 1.a estaca; 
de ésta 300 al N , la 2 *; de ésta 
1.000 al O., la 3.a; de ésta 300 al 
S., la 4.a, y de ésta con 80O ai E . , 
quedará cerrado el perímetro de la* 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hectic constar este In
teresado que tiene realizado el de
posito prevenido por la Ley. ae ha 
admitido dicha soücliud por decreto 
del Sr. Gobernador, «¡n perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por me<Sio del 
presente edicto para que eü el tér
mino de sase.ita dlkz, centados iti-
fe su lecha, puedan presenter tn ti 
Gobierno civil sus opsülefanes los 
que se csmslderaren coa derecho ai 
toéu o pette da! terreno soiteftado, 
iegún previene ef art. 54 de ¡a Ley. 

El ««peálente ílsse el nfitn, 5.149. 
Leór. 50 de septiembre de !.t!i6.= 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que per D. Melquía
des García Blanco, vtcirio ii« Lla
ma, se ha presentado en el Gobier
no civll.de esta provincia en el día 
23 del mes de septiembre, a las nue
ve y treinta, una solicitud de regis
tro pidiendo 24 pertenencias para 
la mina de hulla ¡l imada Enriqueta 
segando, sita en término de Mata 
de la Vérbula. Ayuntamiento de Val-
deplélago. Hace la designación de 
las citadas 24 pertenencias, en la 

{forma siguiente, con arreglo al 
{ N . m.: 
| Se tomará como punto de partida 
t el ángulo Sureste de ¡a mina <Am-
j pliaclón a la Caducada,» en cuyo' 
- punto se colocará la 1.a estaca; de 

http://civll.de


i e ésta ÜOO al S., la 2.a; «Je ésta 600 
al E . \b 3.a; de ésta 400 al N . , la 
4» , «ie ésta al O. 600. la 5 *, y de 
ésta con 200 di S., se llegará a! pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de* 
pósito prevenido par le Ley, se ha 
admitido dicha sallcitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuido de 
tercera. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dlas.contado» desde 
su fecha, puedan presentar en e! 
Gobfcrni) civil tus oposiciones lo: 
que se consMeraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segfin previere el nrt. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el nljm 5 157. 
León 30 de septiembre de 1916.— 

/ . Revüla. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

SKCHBTARÍA.—SUMINISTROS 
Mes de septiembre de 19J6 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Querrá de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re-
ducción al sistema métrico en su , 
equivalencia en raciones: 

Pt». c». ! 

pales y particulares de campo, jura
dos y no jurados. 

Las condiciones que han de re
unir los aspirantes, y la decumenta-
clon necesaria para tomar parte en 
los exámenes, son las que se con
signan en el art. 2.a del Reglamento 
provisional para la organización, 
rervlclo y disciplina del Cuerpo de 
Guardería forestal, aprobado por 
Real decreto de 20 de diciembre de 
1912, y publicado en la Gaceta da 
día 26 de) mismo mes. cuyo Regla
mento estará de manifiesto en las 
Oficinas de este Distrito Forestal. 

El plazo parala presentación de 
Instancias y documentos que han de 
acompsfiarlas, terminará el dlc 29. 

Los nombrados disfrutarán el jor
nal diario de 2,25 pesetas. 

León 9 de octubre de 1916 — E l 
Ingeniero Jefe. Ramón del Riego. 

Ración de pan de 65 decágra-
mos 0 40 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos I 29 

Ración de paja «le 6 kilogra
mos 0 39 

Utro de petróleo 1 00 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de leña 5 02 
Litro de vino 0 50 
Kilogramo de carne de vaca- 1 25 
Kilogramo de carne de carnero 1 25 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de. 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 7 de octubre de 1916.—E1 
Vicepresidente, haac Alonso.-**E¡ 
Secretarlo, Antonio del Pozo. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
E! día 31 del actual tendrán lugar 

t u las Ofí'clnis de este Distrito Po-
resta!, los exámenes nnra proveer 
tras p'azss dePeonea-G'janhs, asi 
como ¡as Vacantes q n se produzcan 
hjsta oque!!?, techa. 

L w aspirantes debírán acreditar, 
tneátaiite ixamen, ssber leer y es
cribir, las cuatro primeras reglas 
aritméticas, idea de las formáis g;o-
métricas elstnantales, nociones del 
slstartis niétrico-declma!, legislación 
pena! de montes y de pesca fluvial, 
en particular los artículos 41 ai 50 
.del Real decreto &i 8 de mayo de 
1881, y demSs disposiciones relati
vas « !a iiitervención i s la Guardia 
civ'ii en los montas, y a los debares y 
atribuciones de los Guardas munici-

OPICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
D E CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Terminado el repartimiento de 
rústica y pecuaria de esta capital, 
en cumplimiento de lo que precep
túa el art. 74 del Vigente Reglamento 
de Territorial, se expone al público 
por término de ocho días en esta Ad
ministración, para que los contribu
yentes en él comprendidos, puedan 
hacer las reclamaciones que juzguen 
oportunas. 

León 9 de octubre de 1916 = El 
Administrador de Contribuciones, 
Marcelino Mazo. 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DS J-A PROVINCIA DE LEÓN 

Consaaios 
Circular 

No habiendo remitido los señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos que 
a continuación se expresan, en el 
plazo que se señalaba en el BOLE
TÍN OFICIAL de 6 de septiembre úl
timo, la certiflcaciófi de adopción de 
medios para legallzir la situación 
del impuesto de consumos en el año 
1917, esta Administración ha acor
dado hacerles ssber por medio de 
este periódico oficial, que si dentro 
de) improrrogable término de ocho 
dias, no dejan cumplido tan impor
tante servicio, se propondrá ai señor 
Del» g ido de Hacienda la imposi
ción de la multa de 17.50 pesetas, 
con la (|u-¿ quedan conminados. 
AyuntanifantoK que A* elton 
Acevedo, Algadefe, Borrenes, 

Bustiro del Páramo, Camponaraya, 
Candín, Carracedelo, CastriHo de 
la Vulduerna, Csstrotierra, Créme-
nes, Fsbfiro, Fresnedo, Qsllegul-
llos, Girrafa, Gordonciiio, G ade-
fes, Ln E'cina, Laguna Dalga, Pala
cios de la Vxlduerna, Lineara, Los 
Barrios de Luna, Los Barrios de Sa
las, Luyego, Msgaz, Posada de Val-
deón, Q jintana del Marco, Rope-
ráelos del Páramo, San Esteban de 
Nog iles, Santa Cristina de Valma-
drlgal, SantoVinia de la Valdoncina, 
Toral de los G izmanes, Trabadelo, 
Valdefresno, Valderas, Vaiderrey. 
Valencia de Don Juan, Valv¿rde del 
Camino, Vegaquemada, Vega de 
Eíplnareda, Vega de Infanzones, VI-
llacé y Villsfranca. 

León 9 de octubre de 1916.=-E1 

Administrador de Propiedades e Im" 
puestos, P. I., Jerónimo Hernández-

AYUNTAMIENTOS 
i 

Don Joaquín López Robles, prim;r 
Teniente de Alcalde, en funciones 

i de Alcalde constitucional de esta 
! ciudad. 
i Hago stber: Que cumpliendo lo 
: dispuesto en el Reglamento de 14 
! de junio de 1891, la Junta municipal 

de esta capital, en sesión de 7 de los 
, corrientes, acordó anunciar la vacan-
; te de Médico titular de esta capital, 
' para la asistencia gratuita de familias 

pebres, en número Indeterminado, 
siendo su dotación de 1.500 pesetas 
anuales. 

Los aspirantes tendrán que reunir 
las siguientes condiciones: 

1. a Ser doctor o licenciado en 
Medicina y Cirugía, con titulo profe
sional, expedido para legalizar sus 

• estudios, hechos en Universidad cos
teada por el Estado. 

2. a Acreditar buena conducta. 
3. a Comprometerse a residir en 

este Municipio y a desempeñar la 
plaza por término de cuatro años, 
nopudlendo abandonarla, ni provi
sionalmente, sin dejar otro faculta
tivo que le sustituya, y que sea acep
tado por el Ayuntamiento; y 

4. * Obligarse a cumplir con los 
demás debsres que señala el citado 
Reglamento de 14 de junio da 1891, 
y el del servicio de la bsnafic^ncla 

\ municipal, aprobado por U excelen-
' tisima Corporación en sesión de 22 

de marzo de 1906. 
• El término para la presentación de 
'• las instancias, será de treinta días, a 
', contar desde la publicación del pre-
i senté anuncio en el BOLETÍN OFI-
i CIAL de la provincia, debiendo los 
• aspirantes entregir sus solicitudes 
I en la Secretarla municipal, acompa-
' fladas de los documentos necesarios 
; para acreditar su capacidad profesio

nal y demás circunstancias, méritos 
y servicios, debiendo estar extendí-

: dos con arreglo a la ley del Timbre. 
León 10 de octubre de 1916 —Joa

quín L . Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Villafer 

Se halla Vacante la plazi de Mí -
dico titular de esta vi la,con el suel-

: do anual de 750 pesetas, por la asís-
: tencía a 25 familias pobres, pag idas 

por trimestres Vencidos, con puntua-
, lidad, por el Ayuntamiento, y el nú-
, mero de igualados asciende a 135, 
; dando un total de 2 25'j pesetas, por 
> razón de sus Igualas. 
\ Los aspirantes, que habrán de ser 

licenciados en Medicina y Cirugía, 
harán constar en sus solicitudes tos 
los méritos adquiridos en la hoja de 
servicios; entendiendo que el plazo 
para solicitar, es de treinta dias, se
gún determina la ley de Sanidad, 
contados desde la. inserción del pre-

- senté anuncio en e l BOLEIÍN OFI
CIAL de ta provincia. 

Villafár 1.' de octubre de 1916.= 
El Alcalde, Daniel Vecino. 

i Alcaldía constitucional de 
\ Valencia de Donjum 
' En el día de hoy me participa el 

vecino de esta villa, D. Teleaforo 
Fernández Martínez, que el 28 del 
pasado septiembre, y de su casa-ha
bitación, le desapareció una bestia 

asnal, y que a pesar de las gestione* 
que ha hüch-> en su busca, no tiene 
noticia de ella. 

Por tanto, ruego a todas los auto
ridades, Guardia civil y demás agen» 
tes de la policía, se dignen indagar 
el paradero de aquélla, y de ser ha
bida, ponerlo en conocimiento de 
mi autoridad, para avisar a su dueño. 

Señas de la citada bestia 
Alzada 0,836 metros, próxima

mente, o sea cuatro cuartas, rabona; 
no tiene hierro alguno. 

Valencia de Don Juan 2 de octu
bre de I9I6.=EI A'calde, E . Mar
tínez. 

Don Antonio Escudero Escudero, 
Alcalde constitucional del Ayun
tamiento de Benavldes. 
Hago saber: Que habiéndote acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición del arbi
trios extraordinarios sobre el sacrifi
cio de las reses destinadas al consu
mo en los mataderos de este Ayunta
miento, a fin de cubrir el déficit del 
presupuesto extraordinario de este 
Municipio para el año de 1917, asi 
como también solicitar del Sr. Go
bernador civil la necesaria autoriza
ción para su cobro, s: inserta a 
continuación la tarifa de adeudo y 
clase de ganado sujeto a dicho Im
puesto, a fin de que en el plazo de 
quince dias hábiles, puedan, los que 
se crean perjudicados, reclamar del 
preinserto acuerdo o de la tarifa de 
adeudó; advlrtlendo que, passdo di
cho plazo, no será atendida ninguna 
reclamación. 

TARIFA. DE ADEUDO 
Ganado vacuno 

Cabeza mayor. . . . 2,50 ptas. 
: Idem menor 1,25 > 
] Ganado de cerda 
•; Cabeza mayor de 115 ki 

los 1,25 ptas. 
Idem menor de id. . . 0,90 > 

Ganado lanar v cabrio 
'. Cada cabeza 0 50 ptas. 

Número de cabezas fue se calcu
lan para el consumo 

De vacuno mayor. . . . 160 
: De > menor. . . . 40 

De cerda mayor. , . . 200 
De » m e n o r . . . . 305 
Da lanar y coMo. . . . 51 
Producto anusl del impuesto, 1.000 

pesetas. 
Benavldes 50 du septiembre de 

1916.—Antonij Escudero. 

Don Santiago Santos, Alcalde cons
titucional de Castrocontrigo. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tari
fa 1.a de consumos, y que expresa 
la que se insería a continuación, a 
fin de cubrir el déficit de! presu
puesto ordinario de este Municipio 
en el año 1917, así como también el 
solicitar del Sr. Gobernador civil la 
necesaria autorización para su co
bro, quedan expuestos si público 
los acuerdos de ref erencia en la Se
cretarla del Ayuntamiento por el 
plazo de quince días h lbiles; duran
te el cual podrán presentar les re
clamaciones que estimen procedan-
tes los obligados a sstisfacerios; ai-



a ' 

viniéndoles que, pssedo dicho; ple
xo, no t e r í atendida ninguna de lat 
qee se produzcan. 

TARIPA 
' Articulo: Paja de cereales.—Uni
dad: Icliogremo.—Precio medio: 10 
céntimos de peseta.—Arbitrio: 2 
céntimos de peseta—Consumo c i l -
culado durante el año: 66 650 kilo
gramos.—Producto anua): 1.333 pe-

Articulo: Hierba.-Unidad: kilo-
Sramo.—Precio medio: 15 céntimos 
de peseta.—Arbitrio: 3 céntimos de 
peseta.—Consumo calculado duran
te el alto: 50.600 kilogramos.—Pro
ducto anual: 1.518 pesetas. 

Articulo: Lena.—Unidad: kllogra-
a».—Precio medio: 5 céntimo» da 
poseta.—Arbitrio: 1 céntimo de pe
seta.—Consumo calculado durante 
el aflo:'44.183 kilogramos.-Pro
ducto anua': 441 85 pesetas. 

Total. 3.292 33 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumpli

miento y a los efectos de lo precep
tuado en la rrgia 2.* de la Real or
den-circular de 3 de E gestó de 1878. 

Castrccontrlgo 2 <se octubre de 
1916.—El Alcalde, Santligo Santo* 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica,- colonia y pe
cuaria de les Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que ba de 
regir en el año próximo de 1917, se 
halla expuesto a! público, por tér
mino de ocho días, en la respectiva 
Secretaria municipal, a fin de que 
los contribuyentes de cada Ayunta
miento puedan hacer en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama
ciones que sean justas: 

Cattrocertiico 
Escobar de Campos 
Qordcnclllo 
Mttadeén de los Oteros 
Pedresa dei Rey 
Rlefio 
Santa Colomba de So roza 
Santa Marta de Ordás 
Viüasttón 

Castrocontr'go 
Congosto 
Ficobar de Campes 
Gordoncllto 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Murta de.Ordás 
Villaseldn 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que se citan al final de este anuncio, 
pan la exacción de dicho impuesto 
en el aflo próximo de 1917, se halla 
expuesto al público, por término de 
quince días, en la respectiva Secre
taria municipal, a fin de que los 
comprendidos en él puedan, en su 
Ayuntamiento, hacer las reclamacio
nes que en justicia procedan, dentro j 
de dicho plazc: 

Pedresa del Rey 
Santa María de Ordás. 

bre de mil novecientos dieciséis.» 
Basilio Prieto.—Ante mi, Eugenio 
Fernández. 

ANUNCIOS OFICIALES 

JUZGADOS 

Don Angel de Gorostldl y GUelVen-
zu, Juez de Instrucción de Cala
horra y su psrtldo. 
Por el presente, hago saber: Que 

en sumario que por estafa instruyo, 
he acordado la publicación del pre
sente, para que los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de ruta de esa pro
vincia, en cuyo poder se encontrare . 
una maleta y un cf 'clo que el sefior ¡ 
Juez de instrueck n de León dirige a ] 
este Juzgado, se sirva avisarlo, sin ¡ 
perjuicio de remitirla a la estación ' 
del ferrocarril más próxima, yfac- j 
turarla a per te debido, conslgián- i 
dola a este Juzgado. j 

Dado en Calahorra a 2 de octu- ! 
bre de 1916.—El Juez de instruc- i 
clón, Angel de Gorostldl.=Por su , 
orden. Ellas González. j 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 13 del Real decreto de 15 
de marzo de 1905 y en los artículos 
3.° y 5.° del decreto-ley de 25 de 
junio de 1875, se proveerán por con
curso dos plazas de Ayudante gra
tuito de la Sección de Ciencias, con 
destino al Instituto general y técni
co de León. 

Los aspirantes a las indicadas pla
zas, deberán presentar Igs documen
tos justificativos de que reúnen las 
condiciones siguientes: 

Haber Cumplido 21 altos. 
Hallarse «n posesión del titulo de' 

Licenciado en la Facultad de Cien
cias o tener los ejercicios del grado; 
debiendo presentar, antes de tomar 
posesión, el correspondiente titulo. 

Acreditar además aguna de las 
circustanclas siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar con
forme a alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por espa
cio de cinco sitos, o haber explicado 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impór
tamela para la enseñanza y relativa 
a materia de la Facultad en que pre
tenda prestar sus servicios. 

Ser Catedrático excedente. 
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de tas circunstan
cias expresadas, dirigirán Instancia 
documentada a este Rectorado, den
tro del término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en la inteligencia, 
de que las instancias que no obren 
en la Secretarla general de esta Uní 

Garda; para la mixta de Slones, en 
Oviedo, D. Santiago Ron Valledor; 
para la Idem de Soto de los Infan
tes, D. Manuel Clvelra Eiriz; para 
la Idem Idem de RIo-AI'er, D. Fran
cisco Gómez Fernández; para la 
Idem Idem deRlosprso, en Lena, 
D. Marcelo Alonso García; para la 
Ídem ídem de Cores-Vlllsr, en So-
miedo, D. Baldomcro Martínez Fer
nández; para la Idem Idem de Ho-
medad-Moro, en Pllofta, D. Antcnio 
Presedo Carro, y para la Idem Idem 
de Los Callejos, en Llanes. don-
Buenaventura González García. 

PROVINCIA DE L E O N 
Maestra 

Para la mixta de Vega de Gordón, 
en Pola de Gordón, D.* Eieuterla 
Agúndez Pardo. 

Maestres 
Para la mixta de Celada de Cea, 

en Joar», IX Román López Pérez; 
i para la ¡den? de Pelechares, en Cas-
' trocalbón. D. José Fernández Ries-
i co; para la Ídem de Pozos, rn Tru-
i chas, D Federico Sánchez Torres; 

para ta Idem de Bariones, en Clma-
I nes de la Vt g i , D . Menuel Garcfa 

Alonso; para la Idem de Riofrío, en 
Quintana del Castillo, D Manuel 
Iñ.'guez Lucio, y para la Idem de VI-
llalibre del Bierzo, D. Evello Gon-

: zález Miñón. 
Lo que se hace público para go-

| nocimiento de les interesados, quie-
] nes deberán posesionarse del cargo 
' dentro del término de cuarenta y 
: cinco días, a contar desde la fecha 
. del nombramiento. 
1 Oviedo, 3 de octubre de 1916.— 

El Rector, A . Sela. 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
se citan a continuación, que hade 
regir en el próximo año de 1917, se 
halla expuesto al público, por tér
mino de ocho días, en la respectiva 
Secretarla municipal, con el fin de 
que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento hagan en el suyo, 
durante dicho plazo, las reclama-
clones que sean procedentes: 

CíStroconfrigo 
Eíccbcr de Campos 
Gordondiio 
Matadeón ¿f. los Oteros 
Pedrosa delR-y 
Rlaño 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Maria de Ordás 
Viílaselán 

Don Basilio Prieto Gutiérrez, Juez 
municipal de Valdefresno y su tér
mino. , 
Hago saber: Que para pago de t versldada las catorce del dfaen que 

: responsabilidades civiles a que fué 1 espire dicho término, se considera-
I condenado D. Esteban Martínez de j ráncomo no recibidas. 
1 la Fuente, vecino de Valdefresno, 5 Lo que se anuncia para conocl-
i en juicio verbal civil que le promo- i miento de los que deseen aspirar a. 
' vió D. Felipe Martínez Llamazares, S dichas plazas, 

apoderado de D Jesús O.'dás, Ved- { Oviedo, 5 de octubre de 1916.=-
: no de SanU Lucia de Gordón, se sa- I El Rector, A. Sela. 

ca a Venta en pública íubasta, y co- j 
mo propia del D. Esteban Martínez ] PRIMERA ENSEÑANZA 
de IB Fuente, la finca siguiente: j En Virtud de los concursos de 

Una casa, en el casco del pue- ¡ re|ngrtso e ingreso de interinos 
blo de Valdefresno a la calle j anunciados en la Qiceta de Ma-
Real, compuesta de varias habita- ¡ arid de 6 julio último, esteRecto-
ciones, pdjur y cuadras, con su por- j rad0 ha expedido, con la presente 

CUERPO D E TELÉGRAFOS 

Seeeiéa de León 

Dispuesto per el Excmo. Sr, DI-

Coi fecclonada la matrícula in
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
silo próximo de 1917, está expuesta 
al público, por término de diez días, 
en la respectiva Secretaría munici
pal, a fin de que los contribuyentes 
por dicha concepto del correspon
diente Ayuntamiento, puedan ha
cer, dentro del plazo citado, las re
clamaciones que sean justas: 

Campo de Villavidel 
Carucedo 

tai a dos tguas, puertas de calle, con 
su portal, que mide una superficie 
de veintidós metros y medio de lar
go por catorce de ancho, y linda 
Orlente, entrando, ca le Real; Iz
quierda, o Mediodía, casa de los 
herederos de Juan Fernández; Po
niente, calle del Norte, y derecha, 
o Norte, casa de D. José Martínez 
García, vecino de León; tasada en 
mil quinientas pesetas. 

Ei remate tendrá lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado, a las ca
torce horas del día veintitrés de los 
corrientes, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
garles del precio por que sale a su-

asta, y sin que los licitadores con
signen previamente el diez por cien
to de su importe. No constan títulos 
de propiedad, que suplirá a su costa 
el comprador. 

Dado en Golpejar a dos de octu-

fecha, los siguientes nombramientos 
de Maestros y Maestras en propie
dad, con el sueldo anual de 625 pe
setas, para Etcuelas nacionales de 
este Distrito universitario: 
Caneara» de relngre»» 

PROVINCIA D E L E O N 
Maestros 

Para la Escuela mixta de Ventosi-
II», en Rodiezmo, a D Antonio Gar
cía y Blanco, y para la Idem de C i -
güera, en Salamón, a D. Manuel 
Labarga y Cuenca. 

Concurso de Ingreso de ln-
lerlnon 

PROVINCIA"DE OVIEDO j 
Maestros 1 

Para la Escuela de niños de Bar
cia, en Luarca, D. Aurelio Torres 

rector general, en 16 de agosto pró
ximo pasado, la enajenación de 47 
postes telegráficos Inútiles, proce
dentes de las reparaciones de las 11-

: neas de esta Sección, se abre con
curso de proposiciones bajo las si
guientes bases: 

, 1." El plazo de admisión de pro
posiciones, empezará a contarse 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de ia pro-

, vincia, terminando a ias doce de la 
' noche del déclmoquinto día de su 

inserción en aquél, 
j 2.* El tipo mínimo de oferta, es 
; el de 0,55 pesetas por poste. 
\ 3.a Las proposiciones deben ser 
• extendidas en papel de 11.* clase, 
' o reintegradas con póliza de igual 

valor. 
4." Los postes deberán ser re

cogidos de la linea por cuenta del 
* comprador. 
) León 9 de octubre de 1916.=El 
• Jefe de la Sección, R^món Beltrán. 

L E O N : 1916 

Imprentn de la Diputación provincial 


